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San José, 03 de octubre de 2017 
STAP1339-2018 

 

Dirección: Edificio Noga, Paseo Colón, calles 38-40, San José  -  Tel:(506) 2539-6309  -  www.hacienda.go.cr 

 
Máster 
Arturo Vicente León  
Secretario Ejecutivo 
Consejo Nacional para Investigaciones, Científicas y Tecnológicas 
 

 
 

Ref.: Ref. SA-132-2018  respuesta a STAP-1161-2018 referido a la 
Modificación Presupuestaria No.5-2018. 

 
 
 
Estimado señor: 
 
En atención al oficio de referencia, mediante el cual presenta las justificaciones en torno al 
cumplimiento de la Directriz Presidencial 98-H y otras Directrices Presidenciales, 
indicando que: 
 
1. El aumento que realizó la institución a la subpartida de Servicios de Ciencias 

Económicas y Sociales y Protocolo, se sustenta, además de la Norma de Control 
Interno para el Sector Público 6.5, en el cierre del Fideicomiso 21-02, siendo necesario 
auditar los Estados Financieros remitidos por el Fiduciario para efectos de 
transparencia, control y liquidación final de fideicomiso. Además aclara que el traslado 
de los recursos no se ha realizado. 
 

2. En relación con lo dispuesto en el artículo No.18 de la Directriz Presidencial No. 003-
H, que reforma la Directriz Presidencial No. 98-H; se indica que si bien no se ha 
realizado el traslado de recursos de la subpartida Servicios en Ciencias Económicas y 
Sociales a la partida de sumas sin asignación presupuestaria, próximamente se 
incluirán en una modificación presupuestaria. 
 

3. En cuanto Actividades Protocolarias y Sociales, se indica que dicho gasto se había 
reducido previo a la directriz y ya existía un movimiento en ejecución y el saldo 
disponible no se ha ejecutado a la fecha. 
 

4. Que si bien es cierto que no se ha hecho el traslado de los recursos a la partida 
Sumas sin asignación presupuestaria, se incluirán en la próxima modificación 
presupuestaria. 

 
Al respecto le comunicamos que pese a que esta Secretaría Técnica entiende las 
circunstancias fácticas expuestas por la institución, debe señalarse que ni la Autoridad 
Presupuestaria, ni esta Secretaría Técnica pueden ante hechos o situaciones que afecten 
a las instituciones, flexibilizar lo que una Directriz Presidencial, en este caso la No 98-H y 
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su reforma establecen, toda vez que las mismas fueron  emitidas por la Presidencia, por 
lo que es esta la que puede establecer excepciones e interpretar la misma. 
 
Sin entrar en contradicción con lo señalado en el párrafo que antecede, a manera de 
colaboración con las instituciones, esta Secretaría Técnica ha brindado su opinión -no una 
interpretación- en torno a lo ordenado en la directriz de repetida cita. 
 
Aclarado lo anterior, en el presente caso no podría esta Secretaría Técnica, manifestar  
una opinión favorable al aumento en alguna o algunas de las subpartidas a las que se 
refiere el artículo 18 de la Directriz 98-H y su reforma. Lo anterior, al  amparo del Principio 
de Legalidad, que establece que la Administración solo puede hacer lo que le esté 
expresamente permitido, toda vez que si bien dicha disposición no prohíbe de manera 
expresa tal incremento, tampoco lo autoriza, de ahí que se estime conveniente que la 
institución valore y considere este aspecto. 
 
 
Sin otro particular, muy atentamente 

 
 
 
 
 

Ana Miriam Araya Porras 
Directora Ejecutiva 

 
 
 

CC: Lcda. María Gabriela Díaz Días, Directora Soporte Administrativo, CONICIT. 
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07 de setiembre, 2018 

Ref. SA-132-2018 

 
 

Licenciada 

Ana Miriam Araya Porras.  

Dirección Ejecutiva 

Secretaria Técnica de la Autoridad Presupuestaria 

Ministerio de Hacienda  

 

Estimada licenciada Araya: 

 

En atención al oficio STAP-1161-2018, recibido el pasado 23 de agosto, nos permitimos hacer las siguientes aclaraciones. 

El aumento que realizó la institución a la subpartida de Servicios en Ciencias Económicas y Sociales y Protocolo, siendo 

una subpartida afecta al recorte presupuestario según el artículo No. 18 de la Directriz Presidencial No. 003-H, que reforma 

la Directriz Presidencial No. 98-H; se sustenta en el cierre del Fideicomiso 21-02, siendo necesario auditar los Estados 

Financieros remitidos por el Fiduciario para efectos de transparencia, control y liquidación final del fideicomiso. 

Por otra parte, según lo dispuesto en la norma 6.5 de las Normas de Control Interno para el sector público se incluyó el 

contenido presupuestario para la contratación de una auditoría externa para dictaminar sobre la razonabilidad de los 

estados financieros citados. 

En cuanto al párrafo que cita que es responsabilidad de la Administración Activa de esta entidad, velar por el cumplimiento 

delo establecido en la Directriz presidencial No. 98-H, publicada en el alcance No. 17 a La Gaceta No. 15 del 26 de enero 

de 2018, modificada con la Directriz No. 003, publicada en el Alcance No. 115 a La Gaceta del 06 de junio de 2018, además 

de las directrices presidenciales números 007-H, 008-H, 009-H y los decretos ejecutivos números 4117-H, 41161-H y 

41162-H, detallamos para su conocimiento lo correspondiente: 

Directriz Presidencial 98-H, publicada en el Alcance No. 17 a La Gaceta No. 15 del 26 de enero de 2018 y su reforma 

Directriz 003-H publicada en el Alcance 115 a La Gaceta 101 del 06 de junio de 2018: 

 Mediante oficio SA-103-2018, la Dirección de Soporte Administrativo de esta Institución, solicitó a la Unidad de 

Desarrollo Humano informar sobre el cumplimiento de este apartado y siguientes, con nota GDH-356-2018 del 06 

de agosto del presente, la señora María del Rocío Navarro, otrora Coordinadora de la Unidad de cita comunica el 

estado a la fecha (se adjunta nota). Considerando lo que la señora Navarro manifestó en su nota, al día de hoy no 

se ha hecho ningún traslado a la partida de sumas sin asignación presupuestaria previendo solventar el 100% de 

la planilla del CONICIT, incluso no se ha reducido la partida 0 ni siquiera para atender los compromisos de 

prestaciones legales, a pesar de que la directriz lo permite y hemos procurado mover otras cuentas; sin embargo, 

en cuanto, nos sea posible se harán nuevamente las proyecciones. 

 

 No se ha iniciado ningún estudio de reasignación de puestos, cumpliendo con lo establecido. 

 

 No se ha recomendado la creación de nuevos pluses o incentivos salariales, atendiéndose lo dispuesto 

 

 Se han utilizado las plazas vacantes que permite la directriz. 
 



 
 
 

 

 

 
 
 
 

 

 El CONICIT no cuenta con recursos en las partidas de transporte y  viajes al exterior ni tiempo extraordinario, la 
partida de publicidad no se ha utilizado, en el caso de actividades protocolarias, se había reducido previo a la 
directriz y ya existía un movimiento en ejecución cuyo financiamiento corresponde a fondos del 3% de PROPYME, 
el saldo disponible no se ha ejecutado a la fecha, finalmente la cuenta de servicios en ciencias económicas y 
sociales, se aumentó con financiamiento 001 (ingreso corriente) por lo señalado al inicio de esta nota, el 
presupuesto asignado con 3% PROPYME no se ha utilizado a la fecha.  
 

Si bien es cierto, no se ha realizado el traslado a la partida de sumas sin asignación presupuestaria, pero pese a 
ello, los recursos no se están utilizando; no obstante, las cifras respectivas se incluirán en la próxima modificación 
presupuestaria. 
 

 El CONICIT no cuenta con contratos de alquileres. 
 

 El CONICIT ha fomentado el uso de la firma digital y la implementación del teletrabajo se encuentra en estudio. 
  
Directriz 007-H:  
 
El CONICIT desde inicio de año, canceló el contrato por servicios de cable y no se tiene a la fecha ningún contrato nuevo. 
  
Directriz 008-H:  
 
El CONICIT no alquila bienes inmuebles a la fecha 
  
Directriz 009-H:  
En el CONICIT no se cuenta con convención colectiva 
 
Decreto 41157-H:  
 
Se remitió a la Tesorería Nacional oficio SE-049-2018 de fecha 16 de febrero, con copia a la STAP y a la CGR. 
  
Decreto 41161-H:  
 
Para las nuevas contrataciones se ha aplicado la reforma planteada 
  
Decreto 41162-H:  
 
El CONICIT no ha entrado en ningún proceso de reestructuración. 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.facebook.com/hashtag/decreto?source=feed_text
https://www.facebook.com/hashtag/decreto?source=feed_text


 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
Quedamos a la orden para cualquier aclaración o información adicional que requiera la Secretaría que usted representa. 
 
Atentamente, 

 

  

 

 

 

Licda. María Gabriela Díaz Díaz, MBA.   MPA. Arturo Vicente León 

Directora, Soporte Administrativo     Secretario Ejecutivo 

 
 
 
Ci:      Archivo-consecutivo 
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MPA 
Arturo Vicente León 
Secretario Ejecutivo 
Consejo Nacional para Investigaciones Científicas y Tecnológicas 

Ref.: Oficio SA 112-2018 sobre Modificación Presupuestaria 05-18. 

Estimado señor: 

En atención al oficio de referencia, mediante el cual presenta la modificación 
presupuestaria 05-2018, por el monto de ¢16,03 millones, le comunicamos que una vez 
realizado el estudio correspondiente, según lo establecido en el artículo 24 de la Ley de la 
Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos, 8131, esta Secretaría 
Técnica determinó lo siguiente: 

1. La modificación presupuestaria redistribuye recursos de las partidas de Servicios,
Materiales y Suministros y Transferencias Corrientes, para reforzar otras
subpartidas como Servicios Básicos, Servicios de Ciencias Económicas y
Sociales, con el fin de contratar los servicios profesionales para realizar una
auditoría externa a las cuentas asociadas al fideicomiso y los recursos recibidos
por parte del Banco Crédito Agrícola de Cartago; Capacitación y Protocolo para
cumplir con el programa de Capacitación; así como para el pago de Prestaciones
Legales.

Indica la entidad que dicho movimiento presupuestario no afecta los objetivos ni 
las metas institucionales. 

Llama la atención el aumento que realiza la institución a la subpartida de Servicios 
en Ciencias Económicas y Sociales y Protocolo, por cuanto son subpartidas 
afectas al recorte presupuestario según el artículo No. 18 de la Directriz 
Presidencial No. 003-H, que reforma la Directriz Presidencial No. 98-H; razón por 
la cual se le recuerda que es responsabilidad de la administración activa de la 
institución, velar por el cumplimiento de dicha Directriz. 

2. La entidad a la fecha cumple con el envío del informe de nivel de empleo y
reasignaciones del II trimestre 2018, la Ejecución presupuestaria del II Trimestre
2018 y la remisión del flujo de caja y las conciliaciones bancarias del mes de julio
respectivamente, así como la inclusión en el SICCNET.

3. Una vez considerados los movimientos contemplados en el documento de
referencia, la entidad cumple con el gasto presupuestario máximo fijado,
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comunicado con el oficio STAP-0647-2017, quedando un saldo por presupuestar 
de ¢514,3 millones. 

 
4. Es responsabilidad de la Administración Activa de esa entidad, velar por el 

cumplimiento delo establecido en la Directriz presidencial No. 98-H, publicada en 
el alcance No. 17 a La Gaceta No. 15 del 26 de enero de 2018, modificada con la 
Directriz No. 003, publicada en el Alcance No. 115 a La Gaceta del 06 de junio de 
2018, además de las directrices presidenciales números 007-H, 008-H, 009-H y los 
decretos ejecutivos números 4117-H, 41161-H y 41162-H. 
 

 
Sin otro particular, muy atentamente 

 
 
 
 
 
 

Ana Miriam Araya Porras 
Directora Ejecutiva 

 
 

CC: Lcda. María Gabriela Díaz Díaz, Directora Soporte Administrativo, CONICIT. 
       Área de Servicios Públicos Generales, Contraloría General de la República  
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